
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Auxíliese y cúmplase la comisión proveniente del Juzgado Diecisiete Civil 
del Circuito de Bogotá D.C de esta ciudad. 

  

Señalase la hora de las 9:00 am del día 18 de mayo del año 2022, para 
llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre los siguientes bienes inmuebles 
de propiedad de la demandada SARA ENITH REGIFO CHARRY, ubicados en 
esta ciudad: 

 
1. 50C-1120420 AC 22 29A 44 AP 902/ AK 30 22 44 AP 902 / (Dirección 

Catastral)  

 

2. 50C-1971866 CL 23 5 35 AP 519 (Dirección Catastral) 

 

3. 50C-1971672 CL 23 5 35 GJ 35 (Dirección Catastral) 

 

4. 50C-1971571 CL 23 5 35 DP 20 (Dirección Catastral) 

  

Remítase telegrama al secuestre designado por el comitente, quien 
deberá comparecer en la fecha y hora señalados en precedencia, para efectos 
de la diligencia encomendada, data en la cual se le tomará el juramento de 
rigor. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Cumplido lo anterior, devuélvase la actuación al comitente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

K.A. 2022-00208 
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